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El recurso presentado por la empresa Funespaña contra las inversiones en los cementerios de Madrid ha sido inadmitido. El Juzgado de lo Contencioso- Administrativo número 28 apunta a la falta de legitimación de la empresa privada para presentar el requerimiento. De este modo, la nueva Empresa Municipal de Servicios Funerarios continuará con su plan de recuperación de las instalaciones tras años de abandono.



El auto del juzgado atiende a la petición de inadmisión por parte del Ayuntamiento de Madrid, que consideró que el recurso carecía de fundamento, aplicaba una legislación equivocada y olvidaba el objeto social de la funeraria, el de la correcta prestación de un servicio público.

El recurso de Funespaña se refería a una decisión del consejo de la Empresa Mixta de Servicios Funerarios y un decreto del Ayuntamiento en ese sentido.

El pasado mes de febrero el consejo de la entonces Empresa Mixta de Servicios Funerarios, participada por el Ayuntamiento y por Funespaña, llegó al acuerdo de asumir las obligaciones derivadas de un informe encargado a una empresa independiente. El análisis del estado de conservación de inmuebles detectó la necesidad de cuantiosas obras y reparaciones derivadas, en muchos casos, de la falta de inversiones y mantenimiento de los años anteriores.

El decreto, firmado en abril, instaba a acometer las actuaciones necesarias contempladas en ese informe. Eso supone una cantidad cercana a los 20 millones de euros. El déficit de inversiones detectado debe ser afrontado con cargo a las reservas voluntarias de la sociedad, que ascienden a 47 millones. Unas reservas de las que Funespaña reclamó infructuosamente que se le abonara un dividendo extraordinario.

El recurso de Funespaña parecía a todas luces encaminado a conseguir ese dividendo, de manera que saliera nuevamente beneficiada la empresa privada frente al bien común. La inadmisión del recurso avala la estrategia de la Empresa Municipal de Servicios Funerarios que prepara un ambicioso plan de inversiones para devolver los cementerios y demás instalaciones al estado en el que siempre debieron estar.
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					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	CCOO denuncia un nuevo recorte de plantilla en la Funeraria Municipal			
		
			

			

				
	
							
		 	 El Cementerio de la Almudena estrena visitas teatralizadas nocturnas			
		
			

			

				
	
							
		 	Comienza la temporada de visitas guiadas al Cementerio de la Almudena			
		
			

			

				
	
							
		 	Madrid recordó a los exiliados españoles en el Día de la Victoria			
		
			

			

				
	
							
		 	 El Colegio de Arquitectos organizará visitas guiadas al Cementerio de la Almudena			
		
			

			

				
	
							
		 	Carmena destinará 37 millones a la funeraria en los tres próximos años			
		
			

			

				
	
							
		 	El Cementerio de La Almudena estrena visitas guiadas por las tumbas de mujeres importantes			
		
			

			

				
	
							
		 	Los altares de Chavela Vargas y Cantinflas, protagonistas del día de Todos los Santos en Madrid			
		
			

			

				
	
							
		 	Chavela Vargas y Cantinflas tendrán altares temporales en La Almudena			
		
			

			

				
	
							
		 	La Funeraria de Madrid invertirá 14 millones en reformar cementerios y tanatorios			
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